
Este concurso tiene como objetivo estimu-
lar a profesores y alumnos para que pre-
senten trabajos de calidad sobre patrimo-
nio mueble, inmueble o arqueológico que 
necesite ser recuperado y fomentar la sen-
sibilización ciudadana para con el Patri-
monio potenciando la identidad cultural y 
la idea de la necesidad de la conservación 
desde la adolescencia.

BASES DEL CONCURSO

PRIMERA. Objeto del concurso:
Elaboración de un trabajo de documentación 
e investigación y propuesta de futuro sobre 
un bien perteneciente al patrimonio cultural 
de Castilla y León, que esté ubicado preferi-
blemente en la provincia respectiva de cada 
equipo. Serán tema del concurso los interiores 
y/o exteriores de los siguientes monumentos, 
objetos artísticos o lugares históricos:

• Inmueble que, preferiblemente, goce de 
la declaración de Bien de Interés Cultural 
(BIC), en cualquiera de sus categorías: Con-
junto Histórico, Jardín Histórico, Monumen-
to, Paraje Pintoresco, Sitio Histórico y Zona 
Arqueológica.
• Bienes muebles declarados o que estén 
dentro de un inmueble que haya sido obje-
to de dicha declaración. (pintura, escultu-
ra, artesonados, sepulcros, pinturas mura-
les, yeserías, retablos, órganos, vidrieras, 
rejas, etc).

En la web www.patrimoniojovendefuturo.es 
se pueden encontrar las “normas de partici-
pación” con más detalles sobre el concurso 
que deberán tener en cuenta, además de la 
“solicitud de preinscripción” y el “impreso de 
participación”.

SEGUNDA. Participantes: 
Alumnos de centros educativos de la Comu-
nidad de Castilla y León que cursen 4º de la 
ESO, Bachillerato o Ciclos Formativos. Que se 
agrupen en equipos formados por:

• Coordinadores: Cada grupo deberá estar 
dirigido por uno o dos profesores del cen-
tro. La labor de los coordinadores deberá 
ser de dirección.
• Alumnos: Grupos de 8 alumnos como 
máximo, seleccionados por los coordina-
dores. Al menos el 75% de los integrantes 
del equipo (excluyendo a los profesores) 
deberán haber nacido como máximo des-
pués del año 1992. 
Por cada centro podrán participar cuantos 

equipos deseen.
Cada equipo deberá identificarse con un 

nombre propio inventado al efecto (seudó-
nimo). El jurado no conocerá la identidad real 
del equipo hasta haber puntuado y una vez se 
hayan designado los equipos ganadores.

TERCERA. Contenido de los trabajos:
Se debe presentar un proyecto original –pu-
diendo ser excluidos los trabajos que, a jui-
cio del jurado, no cumplan este requisito– que 
trate del pasado, presente y futuro del bien 
elegido. Deberá obligatoriamente incluir un 
índice y, con el propósito de facilitar la evalua-
ción de los miembros del jurado, una relación 
de todos los materiales presentados. 

Se deberá citar la procedencia de las fuen-
tes de información junto a la bibliografía.

CUARTA. Cómo presentar los trabajos: 
Es preferible hacer la preinscripción en el 
momento que se decida participar. Uno de 
los coordinadores deberá rellenar un for-
mulario y enviarlo a fsmrph@patrimoniojo-
vendefuturo.es con el nombre de su centro 
escolar y un mail y teléfono de contacto de 
uno de los profesores. Si la preinscripción 
(se logre o no presentar un trabajo final-
mente al concurso), se hiciera antes del 27 
de enero, el coordinador recibirá gratuita-
mente el libro Peregrinar a Compostela en 
la Edad Media.

Una vez realizado el trabajo se presenta-
rá de la manera y con los formatos siguientes:

• Impreso de participación: se encuentra 
para descargar en la web del concurso. Di-
cho impreso deberá ser presentado tan-
to en papel (firmado por todos los partici-
pantes) como en soporte digital dentro del 
usb final. También se incluira la autoriza-
ción del director del centro debidamente 

firmada como de los padres de los alumnos 
menores que se presenten.
• Carta de presentación del grupo con su 
motivación para presentarse, escrita por 
los coordinadores y alumnos y firmada con 
el seudónimo. Deberán además grabar un 
vídeo de una duración de entre 1 y 3 minu-
tos en el que los alumnos defiendan su tra-
bajo y den argumentos al jurado para con-
vencerles de su calidad. (formato MP4 y 
cuidando el sonido). Como uno de los ob-
jetivos del concurso es la divulgación del 
patrimonio, cuanto mejor sea la calidad del 
vídeo más posibilidades habrá de poder di-
fundirlo.
• Texto escrito en formato Word y PDF. Es 
imprescindible imprimir y encuadernar los 
trabajos, y además se deberán presentar 
en formato digital, Se tendrá en muy en 
cuenta el cuidado en su presentación física.
• Power Point resumen del trabajo (con ex-
plicaciones breves) en (unas 30 pantallas 
máximo).
*Puede ir toda la documentación en el 
mismo pendrive.
• Entre dos y cinco fotografías mínimo, 
en formato digital de buena resolución 
(300 puntos por pulgada, al máximo ta-
maño posible en archivo TIFF o JPG), con 
una visión general del bien y otra foto-
grafía con todos los miembros del equi-
po, coordinadores y alumnos, si es posible 
junto al bien. 
Dicho material deberá ser accesible bajo 

entorno Windows y con la documentación 
estructurada y nombrada de la siguiente 
manera:

01 video de presentación.
02 carta de presentación.
03 trabajo.
04 presentación del trabajo.
05 fotos (carpeta).
06 memoria pedagógica.
Impreso de participación (carpeta).
Otro material (carpeta). 
Si contuviera virus, el trabajo se descarta-

ría directamente.
En caso de que sea necesario realizar al-

gún tipo de instalación, el procedimiento se 
explicará detalladamente en un fichero con 
el nombre “Instalar.txt”, que estará incluido 
en el mismo pendrive.

• Opcionalmente se puede presentar cual-
quier otro material que se considere opor-
tuno para ilustrar el trabajo. Si se presen-
taran audiovisuales en mp4, su duración 
no deberá exceder de 10 minutos. 
• Contenedor del trabajo: El trabajo y la do-
cumentación que le acompañe, sólo po-
drán estar incluidas en un contenedor 
(caja, archivo, sobre...) que no exceda de 
las medidas máximas totales de 25cm x 35 
cm x 10cm. 
• Si no se presenta alguno de estos mate-
riales o se exceden las extensiones indi-
cadas, habrá penalizaciones en la puntua-
ción final del jurado.

QUINTA. Plazo y lugar de presentación 
de los trabajos: 
Hasta el 18 de abril de 2017 a las 14 horas. 
Los trabajos podrán entregarse directamen-
te en la sede de la Fundación Santa María la 
Real del Patrimonio Histórico en Valladolid, o 
remitirse a la misma sede por correo postal; 
en este último caso, deberá incluirse toda la 
documentación y, en su caso, el conjunto de 
piezas o elementos en que consista el traba-
jo en un único sobre o paquete, en cuya par-
te exterior deberá hacerse constar la expre-
sión Concurso Patrimonio Joven de Futuro. 
Edición 2016-2017. El sobre o paquete de-
berá remitirse por correo certificado a la di-
rección postal de la Fundación Santa María la 
Real del Patrimonio Histórico, en Valladolid, 
en la Casa Luelmo (Parque Alameda) C/Anca-
res s/n. (c.p. 47008). Además, deberá anun-
ciarse tal envío a la Fundación por medio de 
un mensaje remitido por fax al número +34 
983 219701 o por correo electrónico a la di-
rección fsmrph@patrimoniojovendefuturo.
es junto con la justificación de la fecha y hora 
de imposición del envío, el mismo día en que 
se realice el mismo. No se admitirán las soli-
citudes que no cumplan dicho requisito ni las 
que, aun cumpliéndolo, lleguen al domicilio 
de la Fundación pasados siete días naturales 

de aquél en que finaliza el plazo para presen-
tar los trabajos.

SEXTA. Premios: 

Sólo por participar:
Se remitirá a cada uno de los miembros del 
equipo, la Tarjeta de Amigos del Patrimonio, 
válida por un año, con la que podrán recibir la 
revista PATRIMONIO y disfrutar de los produc-
tos y servicios de las empresas e institucio-
nes que colaboran con esta iniciativa. 

A los trabajos premiados: 
Todos los ganadores obtendrán un diploma 
acreditativo del premio obtenido en el con-
curso.

Tres primeros premios: Viaje a Lisboa
A los escolares y profesores: Los tres equipos 
que obtengan la máxima puntuación, gana-
rán un premio para cada equipo consistente 
en un viaje de cinco días a Lisboa. Cada coor-
dinador podrá viajar con su acompañante. 

El viaje lo realizarán los tres equipos en la 
misma fecha, que será fijada por la Funda-
ción. 

Seis segundos premios: Fin de semana por 
la naturaleza del Románico Norte
A los escolares y profesores: Los seis equipos 
que obtengan los segundos premios disfruta-
rán de un viaje de fin de semana (de viernes a 
domingo), con todos los gastos pagados por 
una ruta cultural por Castilla y León centra-
da en el románico del norte de Palencia. Los 
coordinadores podrán viajar con un acompa-
ñante cada uno.

Los viajes se realizarán en verano, varios 
de los equipos al tiempo, facilitando la convi-
vencia interprovincial. 

Se concederán nueve (9) premios, a los 
mejores trabajos presentados en cada una de 
las nueve provincias de Castilla y León.

No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, si, a juicio del jurado calificador, en 
alguna de las nueve provincias no se presen-
tase al concurso ningún trabajo que alcance 
el mínimo de calidad exigible, la Fundación 
se reserva el derecho de declarar desierto el 
premio correspondiente a la provincia de que 
se trate y concederlo a un trabajo de los pre-
sentados en otra provincia.

SÉPTIMA. Reconocimiento de créditos 
de formación a los profesores 
coordinadores:
La Consejería de Educación, a través de la Di-
rección General de Innovación y Equidad Edu-
cativa, podrá reconocer hasta un máximo de 
tres créditos de formación a los profesores 
coordinadores participantes en esta activi-
dad. Para ello, los profesores deberán presen-
tar como parte de la documentación del pro-
yecto la memoria pedagógica del mismo en 
donde quede reflejada con detalle la investi-
gación realizada así como su aporte personal 
en documento independiente y rotulado “Me-
moria pedagógica del proyecto: TÍTULO”, indi-
cando el NIF, nombre y apellidos, cuerpo, ni-
vel educativo que imparten y seudónimo del 
equipo que dirigen. Podrán adjuntar un breve 
curriculum actualizado.

La memoria pedagógica, será valorada por 
el jurado en el que participará una represen-
tación de la Consejería de Educación, a pro-
puesta de la Directora General de Innovación 
y Equidad Educativa.

Finalizado el proceso, la Dirección General 
mencionada tramitará su inscripción en el re-
gistro general de formación permanente del 
profesorado. 

OCTAVA. Fallo del Jurado: 
El jurado estará presidido por la presidenta 
de la Fundación Villalar, o persona en quien 
delegue, e integrado por personalidades del 
ámbito de la educación patrimonial, técnicos 
de la Fundación Santa María la Real del Patri-
monio Histórico y por miembros de la Conse-
jería de Educación.

El jurado valorará todos los trabajos pre-
sentados, pudiendo declarar desierto uno o 
más premios. 

Los miembros del jurado están facultados 
para la interpretación de las presentes ba-
ses y para resolver cualquier duda o inciden-

cia que exista en las solicitudes o se presen-
te durante el proceso de selección y que no se 
contemple en esta convocatoria. 

El fallo del jurado será motivado e inape-
lable y se hará público oportunamente, noti-
ficándose a los equipos premiados la fecha y 
lugar de entrega de los premios. La Fundación 
Villalar se ocupará del traslado de los partici-
pantes hasta el edificio de las Cortes en Valla-
dolid donde se hará entrega en directo de los 
premios, que serán secretos hasta ese mo-
mento. La fecha probable de entrega será la 
mañana del tercer viernes de mayo. Los equi-
pos premiados se citarán y deberán salir al es-
cenario a recoger el diploma que acredita su 
reconocimiento disfrutando con posteriori-
dad del premio otorgado.

El fallo se hará público en la página Web de 
la Fundación y a través de los medios de co-
municación.

NOVENA. Criterios de Valoración:
El jurado, actuando como órgano colegiado, 
según el leal saber y entender de cada uno 
de sus miembros, y tras las deliberaciones 
que considere necesarias su Presidente, se-
leccionará por mayoría simple de votos al me-
jor trabajo de cada provincia. No obstante, y 
de acuerdo con lo establecido en estas mis-
mas bases, el jurado podrá declarar desier-
to el premio correspondiente a una provincia 
y concederlo a un trabajo de los presentados 
en otra provincia.

A continuación, y de igual manera, se-
leccionará de entre esos nueve trabajos los 
tres mejores, que obtendrán los tres prime-
ros premios; los seis restantes de entre los 
nueve seleccionados obtendrán los segun-
dos premios.

Para valorar los trabajos, el jurado anali-
zará los mismos en su integridad, y aplicará 
los criterios que se relacionan a continuación 
considerando todos los aspectos formales y 
de contenido del mismo, tales como su redac-
ción, su presentación gráfica y oral, los mate-
riales y el formato en el que se presenten, etc.

El jurado, que actuará con plena libertad 
de apreciación, basará su valoración en los si-
guientes criterios:

1. Originalidad en la selección del bien y 
metodología empleada en la elaboración 
del trabajo.
2. Rigor de la documentación presentada y 
sus contenidos. Se penalizarán los textos 
que, no siendo originales, no sean debida-
mente citados por su fuente y autor.
3. Creatividad y presentación. 
4. Viabilidad e innovación de su propues-
ta de futuro.
5. Implicación y esfuerzo real de los alum-
nos y papel de los profesores. En este caso, 
se valorará el trabajo personal y de equipo 
realizado por los alumnos, así como la fun-
ción motivadora, orientadora, coordinado-
ra y supervisora del profesor. No obstante, 
se penalizarán aquellos casos en los que 
se aprecie que la labor del profesor ha ex-
cedido del papel asignado y en los que el 
trabajo presentado sea resultado exclu-
sivo o directo de la actividad del profesor.
6. Contextualización del proyecto en Casti-
lla y León y en España y/o Europa.

DÉCIMA. Aceptación de las bases: 
La presentación al concurso supone la acep-
tación íntegra de sus bases y normas de par-
ticipación. Los trabajos premiados pasarán a 
ser propiedad de la Fundación y, en conse-
cuencia, esta institución se reserva el dere-
cho de uso, difusión y utilización del mismo 
en la forma que se estime conveniente, sin 
ninguna contraprestación adicional.

Más información: 
Fundación Santa María la Real del Patrimo-
nio Histórico. 
Tfno.: 983 21 97 00.
Fax: 983 21 97 01. 
Correo-e: fsmrph@patrimoniojovendefuturo.es. 
Web: www.patrimoniojovendefuturo.es.

Colabora:
Dirección General de Innovación y Equidad 
Educativa.

Patrocina:
Fundación Villalar-Cortes de Castilla y León.¿Q
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